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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1041

SUMARIO: Feria Forestal Argentina 2004, I Feria
Internacional de Foresto Industria a campo abier-
to, a realizarse en Posadas, Misiones del 11 al
14 de noviembre de 2004. Declaración de interés
parlamentario. Bösch de Sartori y otros. (4.948-
D.-2004.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Bösch de Sartori y otros señores diputados,
por el que se declara de interés parlamentario la Fe-
ria Forestal Argentina 2004, I Feria Internacional de
Foresto Industria a campo abierto, a realizarse del
11 al 14 de noviembre de 2004, en Posadas, provin-
cia de Misiones; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004.
María del Carmen Alarcón. – Guillermo

E. Alchouron. – Héctor R. Daza. –
Gumersindo F. Alonso. – Luis G.
Borsani. – Santiago Ferrigno. – José R.
Mongeló. – Juan C. Bonacorsi. – Irene
M. Bösch. – Carlos R. Brown. – Carlos
A. Caserio. – José C. G. Cusinato. –
Carlos F. Dellepiane. – Patricia S.
Fadel. – Julio C. Martínez. – Jorge L.
Montoya. – Humberto J. Roggero. –
Héctor R. Romero. – Mirta E. Rubini. –
Rosa E. Tulio.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización de
la Feria Forestal Argentina 2004, I Feria Internacio-

nal de Foresto Industria a campo abierto a realizar-
se en Posadas, Misiones entre el 11 y 14 de noviem-
bre del corriente año.

Irene M. Bösch de Sartori. – Miguel
Bonasso. – Carlos J. Cecco.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bösch de Sartori y de otros señores diputa-
dos, cree innecsario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan por lo que los hace suyos y así lo expresa.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Entre el 11 y el 14 de noviembre próximo, se reali-

zará en el Centro Provincial de Convenciones y Even-
tos de la ciudad de Posadas, Misiones, la Feria Fo-
restal Argentina 2004, I Feria Internacional de
Foresto Industria a campo abierto con maquinaria
en movimiento. La misma cuenta con el apoyo del
gobierno de la provincia de Misiones a través del
Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Reno-
vables.

La Feria tiene como objetivo reunir en un mismo
espacio al sector forestal de nuestro país para inter-
cambiar experiencias, información, conocimientos y
tecnologías forestales provenientes de diversos paí-
ses. Contará con expositores y visitantes naciona-
les y extranjeros, quienes buscarán intercambiar ex-
periencias comerciales y hacer negocios.

Este evento será una excelente oportunidad para
promover la integración de cadenas productivas, dar

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día de 9 de septiembre de 2004
Término del artículo 113: 20 de septiembre de 2004

OD 1041 JFER.pmd 1/10/2004, 12:57 p.m.1



2 O.D. Nº 1.041 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

a conocer la importancia de los recursos forestales
y de su aprovechamiento sustentable.

Las temáticas de la Feria serán las siguientes:

–Silvicultura (maquinaria, equipo, herramientas y
accesorios, sistemas de almacenaje y transporta-
ción, logística, sistemas de información, energía de
la madera).

–Tecnología de aserradero, equipo de corte y tala.
–Presentaciones especiales (silvicultura, investiga-

ción, entrenamiento, asociaciones internacionales,
confederaciones, cámaras, instituciones sociales y fi-
deicomisos, servicios ambientales, laboratorios, cen-
tros de investigación, periódicos, revistas e institu-
ciones educativas).

–Ingeniería en madera, materiales, accesorios, ser-
vicios (construcción en madera, comercio de made-
ra, terminado y remodelación de interiores, aplica-
ciones técnicas para madera, diseños y acabados
arquitectónicos).

–Vehículos de carga, tractores y maquinaria en ge-
neral.

–Agricultura, ganadería, jardinería, viveros e in-
vernaderos.

–Fumigación, control de plaga, devastación y afi-
nes.

–Seguridad, sistemas, información y equipos.
–Ecoturismo.
Señor presidente, consideramos que este tipo de

eventos deben ser alentados por el Estado nacio-
nal. Especialmente cuando se refieren a sectores,
como el foresto-industrial, en el cual Argentina tie-
ne un enorme potencial para convertirse en un cen-
tro de desarrollo mundial.

Debe tenerse presente, que en los últimos años
la Argentina incrementó notablemente su ritmo de
plantación anual. Para ello, un aspecto central lo
constituyen los cambios que se implementaron en
el ordenamiento jurídico. La aprobación de la ley
25.080 de inversiones para bosques de cultivo abrió
las puertas para el amplio desarrollo de un sector
con enormes potencialidades y fuertes impactos ha-
cia otras actividades, como la industria celulósico-
papelera y la madera.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del
presente proyecto de resolución.

Irene M. Bösch de Sartori. – Miguel
Bonasso. – Carlos J. Cecco.
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